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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

CADIZ

CONVENIO COLECTIVO DE CLECE, S.A. CENTRO DE TRABAJO

HOSTIPAL GENERAL DEL S.A.S.

Código del Convenio 11002152011992

Jerez 1 de junio de 2012.

Acta de reunión para la revisión salarial de 2012

Reunidos de una parte:

Por la empresa: Miguel Ángel Vázquez Rendón

Por el Comité: Ana María López-Cepero Gutiérrez

La representante del comité presenta las tablas salariales que se deben aplicar a
los trabajadores que la empresa CLECE .SA tiene en el centro de trabajo del
hospital general del S.A.S en aplicación del Art.20 párrafo tercero del convenio
colectivo de aplicación.

Una vez estudiada por la empresa dichas tablas

Acuerdan

- La firma de dichas tablas salariales por parte de todo el comité

- Tramitar la inscripción de dichas tablas anexas a este documento en la

Delegación Provincial de la Conserjería de Empleo de la Junta de Andalucía y su
publicación en el BOP. Sin nada más que tratar se levanta la reunión siendo las
12,00 horas del 19 de Abril de 2012. Firmas.

TABLA SALARIAL ANO 2012 % CLECE S.A LIMPIEZA HOSPITAL DE JEREZ
DE LA FRONTERA

(1) S.BASE MES

(2) ANTIGUEDAD

(3) P.CONVENIO
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(4) P.HOSPITAL.

(5) P.EXTRA

(6) P.MAYO

(7) TOTAL MES

(8)TOTAL AÑO

(9) VALOR DE LOS PLUSES PARA EL AÑO 2012 (CLESE S.A LIMPIEZA HOSPITAL

DE JEREZ)

CATEGORIA LIMPIADOR
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